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hace 7 años y no tengo la tarjeta. Todos los años he he echado la convocatoria y no he sido seleccionada, este año 
todavía no ha salido la lista con las que han obtenido la tarjeta. Yo sé que la única forma de obtenerla es a través 
de las convocatorias u obteniendo un título estudiando .Mi pregunta es la siguiente, si yo tengo algunos de los 
requisitos que piden, ¿me pueden echar de mi puesto de trabajo?. Somos muchas las que no tenemos la tarjeta y 
en algunas casas el único sueldo que entra es el de nuestro trabajo. Así que para el próximo año quien no la tenga 
va a la calle, y creo que no es justo que después de tantos años tengamos que dejar nuestro puesto de trabajo. 
Yo comprendo a las leyes, otra cosa es que esté de acuerdo. Deberían de pedirle a las personas que contraten 
nueva aplicarles la ley, y dejar a las que estamos trabajando por el simple echo de tener mas experiencia laboral”.

Como quiera que concluía su escrito, tan solo solicitando consejo, le dijimos que la acreditación de las 
competencias de los y las profesionales del sector de la Atención Sociosanitaria a personas dependientes, los 
trabajadores y trabajadoras deberán contar o bien con el título de formación profesional correspondiente, 
o bien obtener el certificado de profesionalidad que corresponda, ello conforme a la Resolución de 28 
de julio de 2015, conjunta de la Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de 
Andalucía y de la Secretaría General de Servicios Sociales, por la que se establecen medidas en materia de 
acreditación de la cualificación profesional del personal de atención directa en instituciones sociales y en 
el domicilio http://www.juntadeandalucia.es/boja/2015/153/5.

Estos requisitos alternativos son exigibles para las nuevas contrataciones que se produzcan a partir del 1 
de enero de 2016 y para personas en activo (en categorías de Gerocultor/a; Cuidador/a mayores, Asistente 
personal a personas en situación de gran dependencia), desde el 31 de diciembre de 2017.

Para personas que estén cursando la formación requerida o participando en un procedimiento de acreditación 
de la experiencia laboral, la fecha máxima será la de 31 de diciembre de 2017, o bien, en su caso, cuando 
finalice el curso o procedimiento en el que estén inscritas.

Existe asimismo una vía de habilitación excepcional para personas mayores de 55 años, cumplidos a fecha 
de 31 de diciembre de 2015, que precisa acreditar una experiencia previa de al menos tres años con un 
mínimo de 2.000 horas trabajadas en las categorías profesionales anteriormente referidas, en los últimos 
10 años.

El procedimiento está orientado a legitimar formalmente a todas las personas que presten sus servicios en 
el sector y a incrementar sus posibilidades laborales y de movilidad. En cualquier caso, aunque obtener el 
certificado de profesionalidad es obligatorio, no dudábamos de que a través de las diversas convocatorias 
que se produzcan, conseguiría la acreditación precisaba.

1.6.2.10.3 Violencia de Género

1.6.2.10.3.1 Protección legal y jurídica a las víctimas
En esta memoria anual 2016 y como lo venimos haciendo desde hace años, hay que hacer un balance de 
lo que ha supuesto la de violencia extrema que ejercen algunos hombres sobre las que eran o habían sido 
sus pareas sentimentales. Por primera vez, en los últimos diez años, es la cifra más baja de asesinatos 
de mujeres por esta causa, 44 frente a las 56 de 2015. Asimismo, ha bajado también el número de 
niños y niñas menores de edad que se han quedado huérfanos de sus madres, ascendiendo a 26, 
frente a los 51 del año 2015.

Por otra parte, hemos de congratularnos de que en Andalucía, que venía ocupando el deshonroso 
primer puesto de víctimas mortales por violencia de género en los últimos años, el número de ellas 
ha descendido muy notablemente a 3, cuando en 2015, fueron 13, aunque a final de año había 3 casos 
más en investigación que de corroborarse que se trataron de muertes por violencia de género, el número 
de víctimas mortales en Andalucía subiría a 6, con lo que se pondría a la altura de otras Comunidades con 
la misma cifra, como Castilla y León, Baleares o Comunidad Valenciana.

De las 44 víctimas, el 56,8% eran españolas y el 19,00%, extranjeras. Se da la circunstancia de que a pesar de 
que los datos totales este año son mejores, no lo son desglosados, ya que en 2016, el número de mujeres 
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que han muerto que habían denunciado su situación, 
que habían solicitado y tenían concedidas órdenes de 
protección es sensiblemente mayor. Así, 13 habían 
denunciado su situación de violencia y en 3 casos la 
denuncia la habían presentado otras personas y en 3 
casos se renunció a la continuación del proceso por la 
víctima; 11 habían solicitado medidas de protección y 
11 la obtuvieron y solamente 6 tenían en el momento 
de los hechos medidas de protección en vigor. En tres 
casos se produjo el quebrantamiento de la medida 
de protección con consentimiento de la víctima y en 
otros 3 sin consentimiento de la misma.

En cuanto a la edad, la banda de edad en la que se 
produjeron más muertes fue la de los 31 a 50 años, 
seguida de los 21 a 30 y de los 51 a los 64. El 68,2% 
convivía con su agresor y el 31,8% no convivía. El 
50,00% de las mujeres fue asesinada estando en 
una relación de pareja y en el 50,00% se trababa de 
expareja o en fase de ruptura.

Por lo que se refiere a los agresores, 29 eran de 
nacionalidad española, el 65,09%, y 15 extranjera, 
34,10%. La mayoría con edades comprendidas entre 
los 31 y 50, y 51-64; 9 consumaron el suicidio después 
de la agresión y 7 lo intentaron.

Como venimos efectuando desde hace ya varios años, esta Defensoría ha seguido incoando queja de oficio 
cada vez que hemos tenido conocimiento de la muerte de una mujer a causa de la violencia de género y ello 
como Institución encargada de la defensa de los derechos fundamentales, entre otros de los consagrados 
en los artículos 10 y 15 de la Constitución Española, cuando la presunta violación de los mismos afecten a 
las mujeres y teniendo en cuenta lo previsto en el artículo 16 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
según el cual las mujeres tienen derecho a una protección integral contra la violencia de género, que incluirá 
medidas preventivas, medidas asistenciales y ayudas públicas.

De las investigaciones de oficio llevadas a cabo por esta Defensoría, todas ellas aún en marcha, en dos de 
los casos, las víctimas habían interpuesto denuncia previa, y los organismos públicos con competencia en 
la materia, especialmente los más cercanos a la ciudadanía, como son los Servicios Sociales Comunitarios, 
Centros Municipales de Información a la Mujer, fuerzas y cuerpos de seguridad del estado etc. tenían 
noticias de que había una posible situación de maltrato.

Esta realidad concuerda con la tendencia que se ha dado en 2016, y es que a pesar de que la proporción 
del número de denuncias y de órdenes de protección, en relación al número de fallecidas, este año es 
significativamente mayor a otros anteriores, lo cierto es que, a pesar de ello, sus maltratadores lograron 
su objetivo, por lo que, a nuestro juicio, algo está fallando en el sistema.

Se corrobora, por otra parte, lo que desde hace años venimos insistiendo, la gran importancia que tiene la 
adecuada valoración del riesgo, con la finalidad de adoptar y reforzar las acciones de protección necesarias 
encaminadas a impedir que hechos de esta brutal naturaleza puedan repetirse, a lo que se une la necesaria 
colaboración y mayor y mejor coordinación de todos los agentes implicados en la protección integral de las 
mujeres, niños y niñas contra la violencia de género, entre las que incluirán medidas preventivas, medidas 
asistenciales y ayudas públicas.
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